
ALCALDÍA

AUTORIZA TRATO DIRECTO DE
ADQUISICIÓN DE TARJETA MADRE DE
CENTRAL TELEFÓNICA.

LA HIGUERA, 1? QIC 2013
VISTOS :

Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; la letra "g" Artículo 10 N° 7, D.S. 250 año 2004,
reglamento de la Ley N° 19.886 de Compras y Contratación Pública; y en uso de las
atribuciones de mi cargo ;

CONSIDERANDO :

1) La necesidad de reponer tarjeta madre de la central telefónica,
debido a que la actual se encuentra sin funcionar, según informe de
evaluación emitido por los técnicos de la empresa Telefónica
Empresas Chile S.A.;

2) Que el proveedor cotizado, Telefónica Empresas Chile S.A., es el
oferente adjudicado de licitación pública N°3707-9-LE12,
denominada "Instalación de redes, equipos, telefonía e internet";

DECRETO EXENTO :

004669
/

D E C R E T O

1) Autorícese la adquisición por modalidad proveedor trato directo por
complementación del servicio denominada "Tarjeta Madre Central
Telefónica" al proveedor TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A., R.U.T.:

por un monto de $ 36,00.-, U.F. más impuesto.

2) Impútese con cargo al presupuesto municipal vigente para el año 2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES
CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE.

V.

ÍV /•• /
Secretario
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mGIO DÍAZ AKAYA

[ÉCRETARÍO MUNICIPAL (s)

DistrjtHfción :
1.- c.c. Decreto de Pago
2.- c.c. Finanzas
3.- c.c. Secretaría Municipal
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